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xico y Subdelegado de la Santa Cruz en San- 
ta Ana". 

Poseo copia de algunos curiosos juicios 
ventilados ante el Dr. Zelaya, entre ellos uno 
muy particular, referente al divorcio eclesiás- 
tico seguido por María Chapetona, vecina de 
Chalchuapa, en contra de su marido, juicio 
que, tras diversas peripecias en las que cam- 
pea la más quevediana picaresca, terminó en 
reconciliación. En otro, del mismo año de 
1790, Juana Bautista Na jarro, mulata libre, 
demanda al soldado José Perfecto Núñez el 
cumplimiento de la promesa de matrimonio 
que le tenía hecha. Terminó igualmente en 
una amigable componenda. 

En las páginas que siguen, damos a cono- 
cer uno de estos interesantes documentos ju- 
rídicos. 

Hubo en aquella ciudad un Juez llamado 
J oseph Antonio de Zelaya, quien duró muchos 
años en el cargo y que en todos sus proveidos 
enumera sus cargos: "Abogado de la Real 
Audiencia de este Reyno, Cura por el Real 
Patronato de este Beneficio, en él, y su Pro- 
vincia, Vicario, Juez Eclesiástico, Comisario 
del Santo Tribunal de la Inquisición de Mé- 

Hace algunos años, revisando los archivos 
de la Catedral de Santa Ana, encontré una 
serie de documentos de carácter jurídico: tes- 
tamentos, contratos de compraventa, de arren- 
damiento, de prestación de servicios, etc., así 
como diversos juicios seguidos ante el Juez 
Eclesiástico, único que hasta la separación de 
la Iglesia y el Estado tenía a su cargo impar- 
tir justicia. 
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que de esta ]urisdición, asaver: Manuel 
Antonio Chávez Gobernador, Juan San- 
tos Hernándes, y Mateo J1'/asedonio - 
Alcaldes. Leandro Basques, Alexan 
dro A/varado, Alexandro de la Cruz 
y Juan Anastacio Rexidores, y Ysi 
dro Sermeño Escrivano, con Consentí 
miento del señor Doctor Don José An 
tonio de Zelaya, Cura y Vicario de este 
veneficio, otorgan que dan en arrenda 
miento a Don Juan Villavicencio oezino 
de esta Jurisdición, un citio de Estan 
cia pertenesiente a la cofradía de San 

Santa Ana, a veinte 
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Pedro de dicho Pueblo de Quatepeque, en que 

se crían Ganados, y se labra tinta añil, cu- 

yos linderos son constantes de sus títulos 

de composisián, que resenba en si dicha 

Cofradía, a que se remiten, independiente 

de sus Egidos, en cuyo citio se haya su 

poblasón de casas de paja, y sus obrajes, 
y dan este arrendamiento por el tiempo de 
nuebe años y medio que an de comensar a 
correr de la fecha de esta Escriptura en 
adelante, cuyo citio se lo entregan con to- 
das sus Aguas, Pastos, y abrebaderos 
y todo lo demás que de uso y costumbre le 
pertenese, por el precio y garantía de ve 
inte y sinco pesos de plata de ocho re- 
ales cada uno, que ha de entregar en ca 
da un año al mayordomo de dicha Co- 
fradía, deoiendose entender este arren 
damiento vajo las condiciones siguien 
tes. Primeramente que si antes de 
que se cumpla este plaso introdujere 
el dicho Don Juan en el citado citio Gen 





te sospechosa que dé perjuicio al vesinda 

rio, lo han de poder lanzar inmediatamente 

de el, y dárselo a otro, sinque para lo contra 

rio tenga que reclamar cosa alguna 

ni con el pretexto de mejoras porque estas 

desde luego se han de reconocer pertene 

sientes al referido cilio. Segunda. Que 

cumplido el dicho término todas las mejoras, y 

siembras que hiciere en el ha de dejarlas a 

favor de la misma cofradía, sin tener que 

reclamar su valor en manera alguna. 

Tersera. Que durante este arrendamiento 

no se ha de poder pedir, descuento, vaja, 

ni moderación del precio de el, por ningun 

caso que suseda, de estirilidad, por pocas, 

o muchas Aguas, piedra, niebla, fuego, 

Peste, Guerras, langostas, ni por otro nin- 

guno que suseda, pensado, o no pensado 

porque lo arriendan a todo riesgo, peligro 

y abentura, y con todos los casos que 

expresa la Ley de la Recopilación, y 

por lo que en contrario se pretendiere 



;¡, co« 'h : u,"i ,f é. ·& 
4 '].,' , 

)r· 

_;(: 
..,,,·~_,yp~.§V. ~ 

''"'~) 
-t~=b~::..._~:--i{;J:h;,.~: .. ',,).:' 

·'·" • 'q" 

. J ., 
I 

·, 
. j 
'\ 

L 
~ 

¿/&'@O~M)'>'\ ~~5k'1(.tYn W' ,l"a.}{,,<,xt::n n M 1 l» ¡ y (,¿ -l' ~ ,. - 4 1 \ ' 

.t;c letián "'de ofi(,cJ.f:?l«~¡;~, .. X-riá rtoo¿ x, ,r('/>}h:·: (· r 
il~ti7U' .. ,<'~'óo''.i//f¡/i¡p ·~.w» <XitotUiren~.,, }v da;y ~ 

~ : . ·,:· :t , ,/,_' t / 

~/;;1nl~i ot ,~~ui~¿yttkwrr>*-- ~1-e..rto.t }t~lr/x:/J 

·.··~~l::,:t:;::":::hª<Y c. ·a,n(,; 
""ar:¡t~11.,, ~n,eJ!l-11 ?'<".(,!"" ~t1i~)t vaft>.1,t10y~<ñ(.(!{}~\ - 

) 

cAw;1,1'I'f: cdn if!Hil!t, s r4rJ,'?>./ qlgin.ev. :~t?n>.~,1;4(,li?>)· *" 

Ja/»-~ .• v(~ yt0ui.. ··- ·cxf/ht/trtfjXf~u@J'J¡:~ Jiil1;''~- 
. ')( frm. ,m '~IM<;Átr ih ~w-n_;u, e1: il_'Jí{'o'iJ,, t:iwkl_./eJ 
Y,i4. ''de de(.a,/c ,_. «ld~~h(i 9-?dn Z'an/ 'tJ(J(:Jtl/tn; ..:,-v..'c_ 

)f:1~11-.c~ 1!tpt). .. ~17ñrer a lzjJ t{1i0 ~tAf<f/ik,tairL 

buit 'na .r f/c 1n. cu· 1 \/~ uá .r{~ />et .r11?'7¡ , f'/Jit 1/fit, 

ht,r/1 ~cv11 ,y{, ,.¡urx, ,!/ m t :r?"Yit> t-i (/17r, ( V/' xe . 



dijere, o alegare, no ha de ser hoydo, con presio 

ni fuera de el, porque desde luego, y en dicho 
presio va basada la estirilidad que pueda 

tener, y renunciada la Ley del engaño, y de 
la lecion enorme, enormísima y las demas 
de que en este caso se puede valer, y aprove 
char, y con estas condiciones se lo arrien- 

dan, y le será cierto y seguro, y no quita- 
ran en el dicho tiempo el citado cilio, pe 
na de darle al dicho Don luan, o a quien su 
derecho represente, otro cilio igual, de tan 
buenas tierras, Aguas y pastos, en tan 
buen paraje, por el mismo tiempo y pre 
sio, y en defecto de ello, le pagarán todas 
las costas, daños, intereses, y menoscabos 

que se le siguieren, y recresieren, cuya 
liquidacion difieren en su juramento, y le 
releban de otra prueba. Y estando presente el 
expresado Don Juan Villavicencio, oydo, y 

entendido del tenor, y forma de esta escrip 
tura dijo: que la aseptaba, y aseptó, en 
todas sus partes segun, y como se ha 
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referido, y que por hallarse ya en poseción 

del referido citio se da por recivido a su sa 

tisf acción, renunciando las Leyes de la en 
trega y prueba, y otorga resivo en forma, y 

se obliga a satis/ acer los veinte y si neo pe 
sos anuales, y aguardar y cumplir las clau 
sulas contenidas, y para que mas le perju 
diquen lo ha todo por incierto en esta Es- 
criptura, contra lo qual, ni contra ninguna 

cosa, ni parte de ello, se opondrá, ni alegará 
esepcián de su favor, aunque la tenga legi 
tima, y si lo intentare, o hiciere de echo 
quiere no ser oydo en juicio, ni fuera 

de el, y que por el mismo caso sea visto 
hacer aprooado, y rebalidado esta Escri 

ptura, añadiendo fuerza a fuerza, y con 
trato a contrato, y que se le execute en 
cada plaso, por lo que importare con 
esta obligación, y el juramento de quien 
sea parte legítima, en que lo difiere 
y les releba de otra prueba, Y ambas 
partes al cumplimiento de esta Escriptu 
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Luis José Calles 

ra, se obligan con su persona y vienes pre 

sen tes y futuros con poderío y sumicion 

de fuero. En cuyo testimonio así lo dijeron y 

otorgaron, y firmó , el expresado Señor 
Doctor por el consentimiento que prestó pa 
ra este arrendamiento, y el arrendata- 
rio, y por el dicho, común y Justicias lo hizo 
su Escrivano, siendo testigos Don Ma 
riano Real de Quezada, Don : Mareelino 
Nuñes y Tomas Zamayoa de este vesin 

dorio por antemi que doy fee - Doctor 
José Antonio de Zelaya - Por mi, y mi Jus 
ticia - Isidro Sermeño Escrivano - Juan Ma 
nuel Villavicencio - Antemí - Luis José Ca 
lles - 


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

